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EDICTO

Nº Edicto: 20604

Carátula: 'MANSILLA, YAEL ANADIA' S/ NOMBRE

Número de Expediente: Recep.:RO-03396-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 19/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 02/01/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6454

Texto del edicto: 
SOSA ÁNGELA, Jueza a cargo de la Unidad Procesal de Familia N° 17, Secretaría única a cargo de la Dra.
CARLA MAUGERI, sito en calle San Luis Nº 853 4to. piso de la ciudad de General Roca, provincia de Rio
Negro,  en autos “MANSILLA YAEL ANADIA S/ CAMBIO DE NOMBRE ” (EXPTE. Nº RO-03396-F-
2025) ordena, conforme lo dispuesto por el art. 70 del CCyC y 222 del CPF, publíquense edictos una vez
por  mes  en  el  Boletín  Oficial  en  el  lapso  de  dos  meses,  pudiendo  las  personas  interesadas  formular
oposición fundada a la solicitud de MANSILLA YAEL ANADIA, DNI 33.637.157 de suprimir el apellido paterno
y  reemplazarlo  por  el  apellido  materno  “LAGOS” y  acompañar  la  prueba que lo  justifique,  dentro  de  los
quince días hábiles contados desde la última publicación.
General Roca, 18 de diciembre del 2025 

 

Número Edicto Puma: 5-2025-003163


